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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ti Bey Don Alfonso XIII (qu^ 

D'os guarde), S, M. la Rema Doña Vic 
loria Eugenia. 8. A. R, el Principe de 
Naturias é Infante» y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 27 al 3o de Enero)

REALES DEORETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado.D, Lorenzo Domínguez Pas 
cual, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha'de- 
sempefiador

Dado en Palacio a veintiocho Úé Sha 
ro de mil novecientíra véinüarjo,

ALFONSO
81 Presidente del Consejo de Ministros, ■.

Eduardo Dato. I

En atención a las circunstancias qué 
concurren en D, Manuel d® Argüailes y 
Argüeües, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha 
cienda,

Dado en Palacio a.veintiocho de Ene
ro de mil novecientos veintiuno,

5 • ALFONSO
gl l residente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,
(Gaceta 29 de Enero)

Relación de los propietarios cuyas fincas han de ser expropiadas para las obras de am 
piiación y mejora de la estación del Ferrocarril d« Palma y linea general contigua 

a ella. ‘ . .. ,v. <1. ■■ ■ .: ■'

Nombre Clase
de NOMBRE DE LOS PROPIEI'ARtOS Vecindad délas fincas de fincasla finca . . . ... ---- . Iá l  .-L-J

Sre» Herederos de D, B»r ololo Ramonelk Palma
.7!" .jl;

1 "
D B María Josefa C mr^do ContesA, . .
D. An omo Conrado Conte^i . , , ,

Madrid 
Id, Son Campos Secano

.D.B María Isabel Conrado Contesti. , 11.
2 D. Victorino Rosselló Palma Son Sufleret Id.
3 D Andiés Valls . , , , , . 8, Id. Sa ViBeta Id.i
4 D, Andrés Mariano B .rc-ló . . . , Id. Son Costa

J«iol
Id.

Núm, 249
ADMINISTRACION 

de Propiedaes de impuestos de Baleares
An u n c io , —No habiéndose recibido 

hasta la fecha en esta Administración 
las eert'ficaciones de Bienes de Prop o- 
l.° y 2.® trimestre 1920-21 del Ayunta
miento de Ibiza y 2 0 de dicho fejercic o 
del de San José; el limo, Sr, Delegado 
ha acordado imponer a cada uno de los 
citados Ayuntamientos la multa de pe

Num. 265

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Fe r r o c a r r il e s . — Expropiacionee. — 
Debiendo precederse a la expropiación 
de los terrenos que, en el termino mil-' 
nfcipal de Palma, han de ser ocupados 
por la Compafi a de los Ferrocarriles de 
Mallorca para la construcción de obra» 
de ampliación y mejora de la planta de 
•a Estación de Palm» y linea general 
contigüa a ella, he dispuesto, después de 
cumpl dos los trámites prescritos por 
los articulo» 21 y 22 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879, publicar acóntinná- 
ción la relación de los propietarios 
del término municipal de esta Ciudad 
interesados en dicha expropiación, deá 
pués de revisada por la Alcaldía, a fin de 
que dichos propietarios puedan, en el 
plazo de veinte días contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
anuncioen o IBo l e t in  Of ic ia l  de la pro
vincia, producir las reclamaciones que 
tengan por Conveniente sobre la necesi
dad de la ocupación que se inven-a, a 
tenor Me dispoestoen losarticúlos y 24 
del citado Reglamento.

Palína 26 de Enero de 1921,
H1 Gobeteador, 

Agtíetin Diez 
=e--

setas 87 50, y conminarles con él envío 
de uneomisionado en el caso de que no 
remitan BquOilab cértiflcaciófies den .ro 
del plazo de diez dias contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O,

Palma 25 de Enero de 1921,—El Ad 
ministrador, Mateo Róó,

1^.1
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Num, 193

ÜUNTA PROVINCIAL 
del Censo electoral.-^-Sección de Menorca 
Relación certificada, que forma el in

frascrito Secretario, de los Presiden
tes de las Mesas electorales y Suplen* 
tes, designados por las Juntas Muni
cipales del Censo afectas a esta Sec
ción, que han de actuar durante el 
bienio de 1921-22.

Alayor
Sección primera

Presidente D. Serafín Aícina Sintes 
Súpleme D, Pedro Llambias Mercadal

Sección segunda
Presidente D. Pedro Carreras Bagur 
Suplente D. Jorge Llopis Ameller *

Sección tercera
Presidente D, Francisco Anglada Verg’er 
Suplente D, Martin Juanico Sintes

Secéíón duarta
Presidente D. Juan Ameller Meliá 
Suplente D, Antonio Llambias Carreras

Cindadela
O Sección primera 

Presidente D. Juan Mascaré Pone 
Suplente D, Antonio Tudurí Molí

Sección segunda
Presidente D. Juan Simó da Olivar 
Suplente D, José Torrent Fiol

Sección tercera
Presidente D, José Franco Goñalons 
Suplente D. Juan Gornés Carteras

Sección cuarta
Presidente D. Francicco Porcada Mer

cadal
Suplente D, José Caymaris Mercadal

. Sección quieta ■ 
Presidente D. Pablo Bruñes Torrent 
Suplente D. José Tudurí Molí

Sección sexta
Presidente D. Elias Conesa Esparza 
Suplente D, José Triay Lliteras

Perrerías
Sección única

Presidente D. Bartolomé Pona Riuda- 
veis

Suplente D, José Enrich Gornés

Mahón
Sección primera 

Presidente D, Juan Mesa Vinent 
Suplente D, Guillermo Goñalons Vidal

Sección segunda
Presideúte D. Antonio Parpa! E^tevé 
Suplente D, Mauricio Hernández Pon* 

seti
Sección tercera

Presidente D, Miguel Mercadal Oleo 
Suplente D, Francisco Femenias Fábré 

gues . x
Sección cuarta 

Presidente D, Juan D Mlr Saura 
Suplente D. Ricardo Corsach Sínteu

Sección quinta 
Presidente D. Miguel Rotger Pone 
Suplente D, Bernardo Llambias Coll

Sección sexta
Presidente D, Agustín Marqués Pons 
Suplente D. Joaquín Ferrer Martínez

Sección séptima
Presidente D. Leandro Poza Silva 
Suplente D. Sebastián Lladó Salieras

Sección octava J
Presidente D, Pedro Pons Pons 
Suplente D, Francisco Bala Pona

Seírción novena
Presidente D, Francisco Pons Pons 
Suplente D, Antonio Carreras Carreras

Sección décima
Presidente D, Antonio Mercadal Suaus 
Suplente D, Miguel Landino Flores

Sección duodécima
Presidente D. Angel Margal Molí 
Suplente D, J&fme Barnárt Campa

Sección duodécima "
Presidente D. Juan Victori Taitavull 
Suplente D, Manuel Cólera Salaa

Mercadal
Sección pr m^ra

Presidente D, Jaime Vílialonga Palomo 
Suplente D. Gabriel Barber Molí

Sección segunda
Presidente D, Valentín Roca Rosas 
Suplente D. Marcos Benejam Llopis 
■ Sección tercera
Presidente D. Francisco Vidal Vacarisaa 
Suplente D. Bernardo Alcina Salom

San Luis
Sección primera

Presidente D. Francisco Sintes Sintes 
Suplente D, Ramón Olives Mercadal

Sección Segunda
Presidente D. Pedro Vidal Sintes 
Suplente D. Pedro Mercadal Mercadal

Villa-Garlos
Sección primera

Presidente D, Miguel Fuiiana Viilatenga 
Suplente D, Miguel Sintes Pons

Sección segunda*
Presidente D, Martin Esbe^t Preto 
Suplente D. Miguel Vílialonga Villa- 

longa
Y para su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia expido la pre
sente, visada por el Sr, Presidente, en 
Mahón a diez y ocho de Enero de mil 
novecientos veinte y uno, Juan Ripoll 
Secretario interino,—V.° B.°—El Presi
dente, Ismael Rodríguez Solano,

■ —— —
Núm. 253

JUNTA PROVINCIAL
del Censo eleccloral.—Sección de Ibi^a
Relación de los Presidentes de las Me

sas electorales y Suplentes designados 
por las Juntas mumeipaieti del Censo
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Sección cuarta
Presidente D. Vicente Boned Juan, Puig I 

den Valle de Baix.
Sapiente D. Vicente Tur Serta, Can Se- I 

Iteres de Baix,

Ilbiza 18 de Enero de 1921.—El Presi- I 
dente, Jo*é Carrillo.— El Secretario, i । Vicente Juan.

Núm. 237
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEABE8
Anuncio.—No habiendo satisfecho su■ I 

I descubiertos que tiene con la Haciend® I 
I la Sociedad «El Gremio» domiciliada en I 
I esta Ciudad por el concepto de timbre I 
I de negociación sobre valores mob'lia- ¡ 
I ríos, con esta fecha he dictado el pri- I 

mer grado de apremio contra la misma I 
conforme a lo que previene el articulo I 
50 de la Instrucción de recaudadores; 
pudiendo loa interesados satisfacer sus 
débitos dentro del plazo de cinco días 
con arreg'o al articulo 52 de la citada 
Ins rucción.

Palma 19 Enero de 1921, — El Tesoro- 
ro, José Alorda.

Núm. 260
Negociado de Consumos

NOTiFWAOiON,-r- Al Señor Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Bufiola 
Don Antonio Nadal Muntaner, D. Fran 
cisco Cerdá Coloro, D, Antonio Creus | 
Borrás, D. Isidro Quetglas Mateo, Don 1 
Miguel Palón Cerdá, D. Lorenzo Fom 1 
Amengual, D, Miguel Negre Marcús, 
D. Guillermo Bujosa Fon!, D. Jaime 
Mateu Payeras y D. Vicente Rosselló 
Sabater

Se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se está instruyendo expe
diente de responsabilidad personal soli
daria y mancomunadamente contra di- 

¡ chos Señores que forman el Municipio 
| de Bufiola, por la falta de ingreso en el 

Tesoro de las 4.735*25 pesetas, que por 
consumos del actual ejercicio de 1920 a 
21 adeuda el expresado Municipio, de 
acuerdo con lo que preceptúan los ar
tículos 324 y 326 del Reglamento de 
consumos de 11 de Octubre de 1898.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 

I conocimiento de dichos Señores, advir- 
tiéndeles que dentro el término de un 

I mes a contar de la publicación del pre- 
I sente anuncio en dicho periódico Oficial, 
I pueden elegar en su defensa lo que 
I tengan por conveniente y transcurrido 
I dicho plazo sin que produzcan razones 
I atendibles, se propondrá al Beñor Dele
I gado de Hacienda la declaración de 
I responsabilidad personal solidarla y 
| mancomunadamente contra los mismos, 
I de acuerdo con lo que dispone el arti- 
I culo 327 del expresado Reglamento,

Palma 26 Enero de 1921,—El Teso- 
I rero de Hacienda, José Alorda,

Núm. 268
I ADMINISTRACION DEPOSITARIA
I Especial de Hacienda de Menorca»Mahón

Confeccionada la matrícula indus 
I trial de este término municipal para el 
I próximo ejercicio de 1921-22 queda des- 
| de hoy expuesta al público en estas ofi- 
I ciñas por término de diez días, a fin de 
I que, durante dicho plazo, puedan los 
I interesados examinarla y producir con 
I motivo de la misma, cuantas reclama- 
I clones tengan por conveniente; en la in- 
I teligencía de que no podrán ser aten 
I didas, las que se formulen fuera del ex- 
I presado término,

Mahóna25 de Enero de 1921.—El 
I Administrador Depositario, José Riera.

Num. 259
Formado por esta Administración De- 

I positaria el padrón de curruajes y ca 
I ballerias de lujo para el ejercicio de 
I 1921-z2 sujetos al impuesto de au nom 
i bre, estará de manifiesto al público en 
I las ofleioas de esta Administración por 
| un término de diez días, a fin de que 
I durante el mismo, puedan los ínteresa- 
| dos producir las reclamaciones de inclu
I slón y exclusión que creyeren conve- 
I oírles; en a inteligencia, que espirado 
I que sea el plazo an es indicado, no se 
I dará curso a reclamación alguna.

afectas a esta Sección, qne han de «C» 
tuxr durante el bienio de 1921-22.

Formen tera
Sección primera 

Presidente D. Vicente Cardona Casielló, 
Suplente D. Bartolomé Juan Ferrer.

Sección segunda 
Presidente D. José Cardona Riera, 
Suplente D. Vicente Juan Torres,

Ibi^a
Sección primera 

Presidente D, Juan Arabi Berra, 
Suplente D. Juan Wallis Llobet.

Sección segunda 
Presidente D. Zoilo Boned Boned, 
Suplente D, Salvador Tur Arabi, 

Sección tercera 
Presidente D. Juan Escandell Mari. 
Suplente D. Guillermo Ramón Oolomar, 

Sección cuarta 
Presidente D. José García Pona, 
Suplente D. Vicente Viñas Planelli,

San Antonio Abad
Sección 1.a San Antonio 

Presidente D. Vicente Boned Boned. 
Suplente D, José Vingut Ribas.

Sección 2.* Santa Inés 
Presidente D. Antonio Boned Boned Vi- I 

cen Berna.
Suplente D. José Torres Boned, Pep Vi- 

cent.
Sección 3.a San Rafael 

Presidente D. Juan Boned Planells. 
Suplente D. Juan Tur Ferrer.

Sección 4.a San Mateo 
Presidente D. José Costa Boned. 
Suplente D, Antonio Torres Berra.

San José
Seación 1.a San José 

Presidente Carbonell Mari Lorenzo, 
Suplente Prats Ferrer Francisco.

Sección 2.a Ban Agustín 
Presidente Cardona Tur Juan. 
Suplente Mari Ferrer Vicente.

Sección 3.a San Jorge 
Presidente Palau Torres Francisco. 
Suplente Clapés Mari Juan, 

Sección 4.» San Francisco 
Presidente Escandell Ferrer Patrocinio. 
Suplente Ramón Gibert Francisco,

San Juan Bautista
Sección primera 

Presidente D. Vicente Escandell Mari, 
Can Vieent Escandell.

Suplente D. Juan Torres Torres, Can 
Jusep Jay,

Sección segunda 
Presidente D, José Cardona Mari, Cana

Chica,
Suplente D, Vicente Torres Escandell, 

Can Cosmi Lluch,
Sección tercera 

Presidente D. Vicente Ferrer Torres, 
Can Visen! Covas de Dalí,

Suplente D. Lucas Vicente Agustín, Can 
Lluch,

Sección cuarta 
Presidente D. Antonio Oolomar Guasch, 

Can Mastrasó.
Suplente D. Jaime Tur Colomar, Can 

Jaime.

Santa Eulalia del Rio
Sección primera 

Presidente D. Bartolomé Clapés Escan
den, Can Chícu Chordó.

Suplente D. Juan Pianehs Tur, Can To- 
ni Fita.

Sección segunda 
Presidente D. Mércos Colomar Mari, 

Can Marcb den Casetas
Suplente D, Antonio Mari Ferrer, Can 

Toni des Curreu,
Sección tercera 

Presidente D. Juan Arabi Planells, Ca
na Gertrudis.

Suplente D. Juan Torres Planells, Can 
Mariano Andreu,

Lo que se advierte ál público & ios ' 
efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia, 

Mahón a 25 de Enero de 1921.-El 
Administrador Depositario, José Riera.

Núm. 271
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

d e Ca pd f pe b a
El día cinco del próximo mes de Fe 

brero a las diez horas, tendrá lugar eu 
esta Administración la venta en públi
ca subasto a partir de los tipos de tasa 
dón de los slguieutes lotes:

P«Wt»B 
Lote i?

Cincuenta litros de alcohol etí
lico, impuro, de setenta y cinco 
grados ceniestmalas, a cincuen
ta y cinco céntimos de peseta el 
litro. . 27 50

Un bidón de hierro, envase de 
lio anterior, peso setenta kilos, a 
cincuenta céntimos de peseta el 
kilo. . 35'00

Total. . 62-50

Asciende la tasación de este lote a se. 
\ senta y dos pesetas cincuenta céntimos,

Pese tai
Lote a.e

Ciento cincuenta litros de al* 
cohol etílico, impuro, de ochenta 
y cinco grados, a sesenta cénti
mos de peseta, litro. , 90 00

Un bidón de hierro envase de 
lo anterior, do cien kilos de pe
so a c^cueota céntimos de pese
ta el kilo. . 50 00

Total, . 140 00

Asciende la tasación de este lote a 
ciento cuarenta pesetas.

Nota: Los alcoholes de ambos lotes 
I serán desnaturalizados siendo de cuen- 
I ta de los adquirentes, el pago de los ex 
I podientes neceser os, y el de los dere 
I chos reales.

Oapdepera a veinte y cinco de Enero 
I de 1921, — El Admistrador, F^us loe 
| Araez,

Núm. 258 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Diciembre último.

Provincia Capitel 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 681 184
Defunciones. . 518 150
Matrimonios. . 212 61
Abortos. . 7 2

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1*91 1'98
Mortalidad. . 1*56 2*16
Nupcialidad. . 0*64 0*88
Mortinatalidad. . 0*02 0*08

Población de la provincia. 381.195
Población de la capital.

Nacidos

. 69.897

1 Varones. . 822 67
Hembras. , 809 67

Total. . 681 134
= = S5Z5

Legítimos. . 614 124
Ilegítimoe. . 11 6
Expósitos. . 6 4

■■■■■■■■■ ■■■■■■■
Total. . 631 184

A Curtos
Nacidos muertos. . 6 2

¡ Muertos al nacer.
Muertos antes de las 24

. • •
ho-

ras. . 1 •

Total. . 7 2

Fallecidos
■==■

Varones. . 279 76
Hembras. . 289 74

Total. . 818 180

Menores de un año. . 40 14
=*■

Menores de 5 años. . 69 28
De 6 y más años. . 449 127

Total. . 518

En establecimientos benéficos

150 
=se

Menores de 5 años. . 5 5
De 5 y más años. . 85 27

Total.

En establecimientos

. 40
■eeesee 

peni-

81

tenciarios. . • •

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifus abdo-
Provincia Capital

minal). ,
Fiebre intermitente y caque

xia palúdica. .

11 2

1 •
Sarampión. . 2 »
Difteria y Orup. . 2 •
Gripe. . 1 •
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 85 9
Tuberculosis de las menin

ges. . 3 2
Otras tuberculosis. . 9 5
Cáncer y otros tumores ma

lignos. . 15 5
Meningitis simple. . 7 1
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento oerebra- 
les. , 52 15

Enfermedades orgánicas del 
corazón. , 82 21

Bronquitis aguda. . 15 6
Bronquitis crónica. . 15 2
Neumonía. . 15 5
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). . 24 4

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). . 4 1

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). . 15 5

Heruias. Obstrucciones in
testinales. . 4 1

Cirrosis del hígado. . 3 1
Nefritis aguda y mal de

Bright. • 10 3
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. . 8 1

Accidentes puerperales. . 2 1
Debilidad congémta y vicios 

deconformarión. . 9 8
Senilidad. . 40 14
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 4 •
Suicidios. . 2 1
Otras enfermedades. . 118 87
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. . 15 5
■■ II

Total. . 518 150
—- ' - w— -e

Palma 27 de Enero de 1921. —El Jefe 
de Estadística, Damián Berra.

Núm. 105 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Esiracio de los asuntos tratados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mee 
de Junio de 1920.
Sesión del día 7,—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Be aprobaron las cuentas que suman 

en junto 5 470*30 pesetas,
8a aprobó un díesámen de la Comisión 

de Sanidad sobre traslado de la es ufa 
de desinfección a la Cuarentena, siendo 
rechazado en la parte que se refiare a la 
compra de materias para la limpieza, 

Be acordó la devolución de la fianza 
al contratista del servicio de la cera,

Be aprobaron tres cuentas de la Co
misión de Obras que suman 6.34P03.

Se concedieron 12 permisos par» 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequefiflS 
reparaciones. ‘

Se aprobó un dictámen proponiendo 
ciertas mejoras en el manantial de 1» 
Fuente de la Villa.

Se acordó la adjudicación definitiva 
de la subasta del empedrado de la cali» 
de la Unión y Piaza del Mercado,

Se aprobó otro dictamen sobre aumen
to de cuantía en el cáptalo de pequeña® 
reparaciones,
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Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se aprobó un dictamen de dicha Comi-. 
sión de Hacienda proponiendo subvenir 
con 500 pesetas a la construcción del 
Monumento a Santos Oüver,

Se aprobó un dictamen sobre crédito 
para las lamparas N tra,

Se aprobó un dictámen sobre pavb 
mentación de la calles de la Herrería y 
Sindicato.

Se concedió permiso a D. Antonio 
Mudoy para Instalar un auto de alquí . 
ler,

Se aprobó un dictamen sobre confec
ción de borzequies a los indivldoos de la 
Banda de Tambores.

Se acordó U devo’ución de la fianza 
al contratista del arbitrio «Pescadería».

Se concedieron 5 permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se aprobó ana cuenta por suministro 
de Bordillo.

Se aprobó el reparto de la contribu
ción del Ensanche,

Se aprobó la distribución de fondos 
del Ensanche.

Se acordó prorrogar la sesión.
Sesión del día Í2. —Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobarón las cuentas que suman 

en junto 4 087'63 pesetas»
Se acordó pasara a la Comisión de 

Obras el Informe de los letrados so
bre los rebancos del Molfnar.

Se acordó proceder a la realización de 
las obras más neceaKr as para la cons 
tracción de una acequia que lleve agua a 
Son Suñeret, las Enramadas y Molínar.

Se aprobó un dictámen sobre urbani
zación del pasaje ^en Maneu.

Se concedieron 4 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó una cuenta de suministro 
de piedra gruasa y machacada

Se aprobó una relación de pequeñas 
rép^racionee en la vía púbii a,

Se aprobó el v’gésimo octavo balan- " 
ce ’a si■ nación de este Ayun amiento.

Se acordó volviera a la Comisión de 
Hacienda la liquidación da la ponida 
aumenro de sueldos.

Se aprobó la distr’huc ón de consig 
nación pa-a f» Cruz Roja.

Se aprobó la adquisición de una caja 
de aparatos para autopHÍaH.

Se aprobó 1» formación de un censo de 
habl'ac ohea n*ahibrns.

Se concedieran 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se aprobó una cuenta de mojones en 
el Ensanche.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta 
de ia anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en jun*o 5 995 35 pesetas.

Se aprobó el extrae o de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Mayo.

Se aprobó una instancia del Gremio 
de Ganaderos solicitando una Iracsfe- 
repela de crédito.

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se aprobaron verlas denuncias y los 
castigos que en ©lUs se propone.

Se concedieron 6 permisos para obras 
^aniculares, ;

Se concedió permiso a D. Juan March 
para realizar ciertas obras.

Se aprobó un diciámen sobre apertura 
de una Via en la cal e de Urano,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones

Se aprobó un dictámen sobre nueva 
colocación de un trasfoTinador eléctrico.

Se aprobó la cuenta del cementerio de 
Eatabliments y se acordó volviera a la 
Comisión la del Sr, 'Massanet por gastos 
judiciales.

Se acordó la adquisición de una man
guera.

Se acordó la instalación de 60 lámpa 
ras eléc’ricas.

Se aprobó un dictámen sobre convenio 
con la Compañía de E ectricidad.

Se acordó la confección de un censo 
para llevar a U practica el proyecto de 
canalización de aguas.

Se aprobó una proposíc ón sobre gra
titud del Ayuntamiento a los individuos 
que h»n formado la Jun»a organizadora 
de la exposición BegionaL

Se acordó pasara a la Comisión de 
Obras una proposición sobre conduchos 
chimeneas.

Después dediferentes manifestaciones 
se acordó cursar un telegrama intere
sando del Gobierno se consiga ’o pro
puesto por el Sr. Pascual,

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 7 055*03 pesetas,

El Sr. Presidente dió cuenta de que 
el Sr. Alcalde en propiedad había pasa
do a Barcelona para interesar cerca de 
S. M. el Rey el proyecto de comunica
ciones marítimas.

Se ajordó constara en acta la satis 
faeo'ón de la Corporación por haberse 
concedido el Toison de Oro al Sr. Maura,

Se aprobó un dictámen sobre des
monte de la calle M.

Se concedieron 8 permisos para obras, 
particulares,

Se acordó la adquisición de varios 
muebles para el Negociodo de Sanidad.

Se acordó proceder a nueva subasta 
de los barrios de limpieza de esta po
blación.

Se aprobó la construcción de un retre
te en los b^jos de estas Gasas Consisto
riales.

Se aprobó dejar en suspenso la pre
paración de vacuna antituberculosa.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen sobre conducción de agua a 
la calle de Cavaller.

Se aprobó una cuenta de la Comisión 
de Ensanche.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
d'ctamen sobre csncésión de indem 
n zación a la Sociedad «La Anuncia 
dora »

Se aprobó la cuenta de la Cárcel.
Se acordó quedara sobre la mesa una 

relación de altas arbitrios.
Se acordó pasara a Ja Comisión nn 

oficio de la Económica sobre encendida 
faroles.

Se concedieron 3 meses de licencia a 
D. Pedro Marine!.

Palma 12 de Julio de 1912. - Aproba 
do Asi lo acuerda el Ayontamiento en 
sesión de hoy,-El Secretario, B. Pona.

Num, 256
ALCALDIA DE PALMA

PRGViDfcNCiá.—Vista la anterior re
lación y espirados los plazos hábiles que 
se señalaron a los contribuyentes según 
edictos de cobranza que se insertaron 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  y per ódlcos de 
la localidad, sin que hayan hecho efec 
tiras sus cuotas, ufando da las atribu 
con es que me co' fiere la Instrucción de 
26 de Abril de 19 JO, quedan incureos en 
el recargo del cinco por ciento sobre sus 
respectivos descub enos j en la inteligen 
cia que transcurrido el plazo de cinco 
días a contar desde la publ cac'.ón de la 
presente, no satisfacierais los morosos 
el principal y recargos referidos, se de
cretará el apremio de segundo grado, 
que consiste en el recargo del diez por 
ciento, con embargo de bienes y enage 
nac ón de los mismos, ea la forma que 
precep’ua el articulo 66 de la citada 
Instrucción.

Palma 26 de Enero de 1921, — El Al 
caldo, F. Barceló. (

Núm, 276
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Habiendo sido aprobados los miamos 

pliegos de condiciones que rigen en la 
actualidad para las subastas de las 
recaudaciones de los arbitrios munici
pales para duranie el próximo ejercicio 
de 1921 22, quedan expu&sios al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
diez días, en la Secretaria del Ayun 
tamiento y se señala el dia diez y 
seis del próximo mes de Febrero a las 
once horas para verificar las subastas 
bajo los siguientes tipos:

Puestos públicosde la Plaza, 5.470 pe
setas,

Matadero, 6.166 id.
Pesas y Medidas, 642 id, 
Transporte de reses, 550 id, 
Ferias y Mercados, 150 id.
Permisos para edificar, 150 id, 
Corral Común, 18 id,

Ei plazo que se señala en este anun
cio para presentar reclamaciones em 
pelará a contar desde el día siguiente 
al en que se publique en éste en el 
B. O. de la provincia.

Felanítx 27 de Enero 1921.—El Alcal 
de, Guillermo Perelló.—Mateo Rosselló, 
Secretario,

Núm. 212 
ALCALDIA DEFELANITX

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próx mo 
año de 1921-22, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del 8r. Regí 
dor Síndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Felanítx a 22 de Enero 1921,—El Al 
caldo, Guillermo Perelló.

Ni in 255
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia anunciar un concurso 
público, por espacio da 20 días, para 
presentar ante-proyectos de emplaza 
miento de una nueva plaza de abastos, 
con capacidad suficiente para las nece
sidades de esta población, en el sitio 
donde está instalada en la actualidad 
o en la Plaza de Patx del Ensanche de 
la Torre; se anuncia al público para 
genera: conocimiento, que dicho concur
so empezará el aiguienie día, al de la 
publicación de! presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Felanítx a 26 de Enero de 1921.- El 
Alcalde, Guillermo Perelló.—P. A, del 
A, El Secretario, Mateo Rosadlo.

Num, 188 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta villa la adquisición de una casa 
en el sufragáneo San Cristóbal, calle Mi
rada de Toro n.° 3, al objeto de desti
narla a Oarneceria, Pescadería y puesto 
público de venta, se anuncia al público 
para que por cualquier vecino o fntere 
sado so puedan formular las reclama 
cienes que consideren oportunas, con
tra la mencionada adquisición, ante es
te Ayuntamiento y dentro el plazo de 
diez días, que empezarán a cootar des
de ía inserción dé 3ste anuncio en el 
B. O. de la piovincia, todo conforme 
dispone el articulo 10 de la R O, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
19 de Junio de 1901.

Mercadal 15 de Euero de 1921.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Gaimés.— 
P. A, del A,—Juan N. Sintes.

Núm. 201
ALCALDIA DE MERCADAL

Coofecc onadti la mht^cula Industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1921-22 queda desde hoy 
expuesta ai público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los Interesados examinar
la y producir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por con
veniente; en la inteligencia * de que no 
podrán ser a^ndidas luo que se formu
len fuera del expresado término,

Mercadal a 20 de Enero de 1921, —El 
Alcalde, Lorenzo Gaimés^

Num. 196
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el padrón de cédulas per

sonales da este pueblo para el próximo 
año de 19zl>22 estará expuesto al pú 
blico en esta Secretaria a efectos de re 
clamación por término de diez dias a 
contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en ei B. O. de la 
provincia. • -

San Luis 20 de Enero de 1921.—El 
Alcalde, Manuel Santa Maria.

• Núm. 197
Formado el padrón de la matricula 

Industrial y de comercio de este pueblo 

3
para el próximo año de 1921-22 estará 
expuesto al público en esta Secre
taria a efectos de reclamación por 
término de quince dias a contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

San Luis 20 de Enero de 1921,- Eí 
Alcalde, Manuel Santa Maria.

Num, 207 
ALCALDIA DE SELVA

Formados los repartimientos munici
pales correspondientes al actual ejerci
cio económico, en sus dos partea Real y 
Personal, conforme los preceptos del 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918 esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la 8eciotaría del Ayun
tamiento duranté el plazo de quince 
días contados desde el siguiente a la in
serción del presente en el B. O. de la 
provincia, durante el cual se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Selva veinte y tres de Enero de mil 
novecientos veinte y uno.—El Alcalde, 
Antonio M. Noguerol,

Núm. 268
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENGH8

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa para el año 1921 a 22 
permanecerá expuesto al público a efec
to de reclamación por espacio de diez 
dias hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia y en la Secreta
ria da este Ayuntamiento,

Estellenchs 27 Enero 1921.—El Al
calde, Bartolomé Balaguer.—El Secre
tario, Bernardo Ooll,

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1920-21 .-Mes de Enero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal.

Cap, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. , 5 024'36

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad. . 1.656*08

Id. 3,°—Policía urbana y 
rural, . 7.682*54

Id, 4.°—Instrucción pública 3.230'83 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. .2 688'33
Id, 6.°—Obras públicas. . 2.885*0b 
Id. 7.°—Corrección pública 407*00 
Id, 8,°—Mentes. . »
Id, 9.°—Cargas. . 8.877*07
Id, 10,—Obras de nueva

construcción. . 416*68
Id. 11.—Imprevistos. , 416*68
Id. 12,—Resultas. , >

Total.. . 33.284*57

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 4 de Enero de 1921,—El Secre
tario, Santiago Maspoch. —V.° B,°— 
Ei Alcalde Presidente, Gaspar Pons.

Núm. 280
t), Manuel Cortés y Aguiló^ Jue^ Munici

pal suplente, encargado accidentalmente 
del Juagado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de Palma de Ma
llorca.
Por el presen © edicto se hace público 

que en expediente sobre declaración de 
a”"¿ncia de D. Luis Garau y Muntaner 
promovido por su cónyuge D.* Antonia 
Munar Mareé, en el día de hoy se ha 
dictado auto cuya parte disposiva ei 
como sigue,

«Se declara ausente, en ignorado pa
radero a D. Luis Garau y Mununer y 
en su virtud se confiere a su esposa Do
ña Antonia Munar y Mareé la adminis
tración de los bienes que pertenezcan o 
puedan pertenecer al aumente, cuyos bie
nes no podrán ser enagenaüos, permu
tados ni hipotecados si no con autoriza
ción judicial, ni los de la Sociedad cón- 
yugal, pudiendo dicha administradora 
disponer libremente de ios de cual
quier clase que ¡o pertenezcan; cuy» 
declaración de ausencia no surtirá efec
to, conforme dispone el articulo 186 
del Código civil, has^ aele meses des* 

M.C.D. 2022
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pues de b u  publicación en la Qaeeta de 
Madrid, y Bo l b t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para cuya publicación se expe
dirán ios edictos y comunicaciones que 
fuesen necesarias, Asi la mandó y firmó 
el Sr. D. Manuel Cortés y Aguiló Juez 
Municipal suplente encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja; doy fé.™ 
Manuel Cortés.»Ante mi, Juan Bes* 
tard,»

Palma diez y seis Agosto de mlí no
vecientos veinte,-— Manuel Cortés.— 
Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 274
Don Juan Habrás y Campaner, Jue^ Mu

nicipal de la villa da Sansellas, Provin
cia de las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto del Ministerio de Gracia y Jas 
ticia de fecha 29 del pasado Noviembre 
Insertado en la Gaceta de Madrid el día 
siguiente; y dentro del termino de trein 
ta dias a contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, presenten los 
aspirantes a dicha plaza sus solksitades 
documentadas, ante el Señor Juez de 
l.^ínstaecia de este Partido.

Sansellas 27 de Enero de 1921,—El 
Juez, Juan Llabrés,— El Secretario, 
Juan Vich.

Núm. 257
CEDULAS DE CITACION

El Sr. D. Antonio Vidal Villalonga, 
abogado, Juez municipal de esta Ciudad, 
mediante proveído de hoy dictado en 
las diligencias de un juicio de faltas que 
se s’gue, sobre juegos prohibidos, con
tra Amado Terriño de Luna, Antonio 
Seguí y Cardona y José Goñalons y Oli
ves, vecinos que fueron de esta Ciudad 
de Mahon y ausentes en la actualidad 
en ignorado paradero, ha dispuesto se 
cite a dichos denunciados por medio de 
cédula que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, a fin de que el 
dia quince de Febrero próximo y hora 
de las diez, comparezcan en el local 
que ocupa este Juzgado Municipal, sito 
en la calle de Alonso tercero número 
treinta y tres piso alto, al objeto de 
asistir, como presuntos culpables al 
acto del juicio verbal de taitas, que con 
motivo del hecho denunciado se ha se 
ñalado para el expresado dia y hora; 
con apercibimiento que de no compare
cer, incurrirán en la penalidad estable
cida en el art. 966 de la Ley de enjui
ciamiento Criminal, y les parará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho,

Y a fin de que pueda llevarse a efec
to las citaciones mandadas, expido la 
presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Mahon a veinte y dos de Enero de 
mil novecientos veinte y uno,—Antonio 
Bagur.

Núm. 281
En virtud de auto de hoy dictado por 

D, Sebastián Ferrer y Puigserver, Juez 
municipal suplente de la presente villa 
encargado de este Juzgado por enferme
dad del propietario, en juicio verbal clr 

. vii promovido por Bartolomé Sjmonet 
Palau, mayor de edad, casado, Jábra- 
dor, natural y vecino de esta villa, con
tra los que resulten ser dueños o pro
pietarios de la finca llamada «Can Fe- 
líu» ae este término municipal con casa 
urbana ,90 ella enclavada, marcada con 
el número seis, de extensión la total fin
ca de unas trece cuarteradas dos cuar
tones veinte y siete destres; para que 
sean judicialmente condenados en cos
tas a recib.r la cantidad de doscientas 
pesetas importe del primer semestre dei 
cuarto año de dicho arrendamiento que 
vence el aia de hoy, habiendo fallecido 
el arrendador Guillermo L obera Cerda 
en nueve de Diciembre del afio 1919, y 
siendo el arrendatario del mentado pre 
dio el exponento Bartolomé Simonet, Se 
cita por ei presente edicto a los que re- 
suiten ser dueños o propietarios desco
nocidos de la finca llamada «Can Felio» 
descrita anteriormente, para la celebra
ción del juicio verbal civil intentado 

por el cual queda señalado el día caá 
tro de Febrero próximo venidero a las 
diez horas, que tendrá lugar en este 
Juzgado, previniéndoles comparezcan 
provistos de su cédula personal, con las 
pruebas que intenten subm-nisTar y de 
no comparecer se seguirá ai juicio an 
rebeldía; lo que se anuncia en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
sirva de notificación y citación en for
ma a los indicados demandados.

Pollensa a diez y siete Enero de mil 
novecientos veinte y uno.— E> Juez, Se
bastián Ferrer.—Ante mí, José Caba- 
nellas, Secretario,

Núm. 199
El Teniente Coronel segundo Jefe de la 

Comandancia de Ingenieros de Menorca 
Hace saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el artículo 40 del 
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O, de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm, 127) y R. O. aclaratoria de 
8 Agosto de 1910, se convoca por el pre 
sente a todos los que deseen interesarse 
en la segunda subasta pública que se 
celebrara en el local que ocupa esta Co 
mandancia, sito en la calle de Isabel II, 
número 14, a las diez de la mañana det 
dia 22 de Febrero próximo ante el Trl 
bunal nombrado al efecto y bajo mi pre
sidencia, con objeto de contratar la eje
cución de las obras de «Construcción de 
comedores para tropa en los cuarteles 
Altos y Bajos de la Fortaleza de Isabel 
II y del General Caro en la posición de 
San Felipe*, según lo dispuesto po> 
R. O de 10 del mes actual (D. O. nú
mero 8), con aplicación a los créditos 
ordinarios de Guerra,

El precio limite que a de regir en la 
subasta es el de decientas cuarenta y 
tres mil novecientas ochenta pesetas y 
la garantía para afianzar cada proposi
ción ha de ser equivalente al cinco por 
cierno de la oferta.

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Regiamen’.o de Contratac óu 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha
cienda, ley de protección a la Industria 
nacional y dísposic-ones complementa 
rías a las mismas, y al pliego de condi 
clones legales y técnicas que estará de 
manifiesto en esta Comandancia todos 
los dias no feriados desde las nueve has
ta las trece,

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de los productos extranjeros en las con
diciones que determina el R, D, de 12 
de Marzo de 1909 (O. L. núm. 45) y 
R. O. de 26 de Julio de 1917 (C L. nú 
mero 1Ó3) e indicando ei postor en su 
proposición los establecimientos nacio
nales de que proceden sus efectos.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten al pliego de condicio
nes, o que excedan del precio limíte ex
presado anteriormente.

Mahón 19 Enero 1921.—El Teniente 
Coronel, José Roig.

Modelo de proposición 
(por escrito y en pliego cerrado)

Don N. N., vecino de.... , habítame 
calle de.,... número.,... según cédula 
personal corríame de,,,., clase, expedi
da por..... en.,,., (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta Nació 
nal o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro 
vínola número.(o expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de esta Ciudad), 
asi como del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude para contratar la 
ejecución de las obras de «Construcción 
de comedores para tropa en los cuarte 
les Altos y Bajos de la Fortaleza de Isa
bel II y dai General Caro en la posición 
de San Felipe* con cargo a los créditos 
ordinarios de Quena, se compromete y 
obliga a ejecutarlas empleando mate
riales de producción nacional, por la 
cantidad de (tantas) pesetas y (tantos) 
cén|¡mos, procediendo los materiales de 
(taies) establecimientos nacionales y con 
sujeción a todas las cláusulas.

Las cantidades se pondrán en letra.
Y en garantía de su proposición, 

acompaña el ialun número..,,, justifica

tivo del deposito de.,,., pesetas..,,, céo* 
timos, hecho en..,.,, así como su cédula 
)ersonal y el último recibo de la contri- 
melón industrial, (o certificado de la 
Administración de Contribuciones de la 
Provincia haciendo constar ha sido alta 
en la tn lustra a que la contratación se 
refiera)o poder en el caso correspon 
diente,

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te o de su representante legal,

Ob s e r v a c io n e s : 8¡ la proposición no 
se extiende e i papel sellado de la 11.* 
clase que corresponde según la Ley del 
timbre vigente, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherirse la póliza 
equivalente.

8 se firma por poder, se expresará 
como aote firma el nombre y apellidos 
de- poderdante o el título de la casa o 
razón social.

Si remhasen dos o mas proposiciones 
Iguales, se verificará licitación por pu 
jas a la llana durante el término de 
quince miautos, en're ios au ores de las 
mismas y si transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del serv cío,

Núm. 186
REQUISITORIAS

Serta Cardona José, hijo de José y 
Catalina, natural de San Francisco 
(Ib za), de estado soltero, profesión pes
cador, de 20 años de edad, señas: Cuer
po alto, ojos pardos, cejas y pelo casta 
ño, frente, nariz y boca regular, color 
moreno, barba cree endo, particulares 
no tiene, domiciliado últimamente en 
San Francisco, procesado por falta de 
presentación el día 20 de Diciembre de 
1920 a recoger la cartilla naval; com 
parecerá en el térro no de 90 dias ante 
el Sr. Juezlos’ructor Alférez de fraga 
ta de la E R. A, da la Armada D. Ra 
fael Mesi a Martínez a responder en 
cama que se le s gue de prófugo por el 
citado motivo.

Ib za 18 de Enero de 1921. —El Juez 
Instructor, Rafael Mesita.

Núm, 187
Ferrer Juan Rafael, hijo de Jaime y 

María, natural de San Cárloa (Ibiza), 
de estado soltero, profesión labrador, 
de 20 años de edad, señas: Cuerpo ere 
cíendo, ojos azules, cojas y pelo negro, 
frente, nar zy bocaregu'ar, color more
no, barba naciente, particulares no tie
ne, domiciliado últ'mámente en San 
Carlos, procesado por falta de presen
tación el dia 20 de Diciembre de 1920 a 
recoger la cartilla naval; comparecerá 
en el término de 90 dias, ante el Señor 
Juez Instructor A feroz de fragata de 
los E. R. A. de la Armada D. Rafael 
Mesita Martínez a responder en causa 
que se le sigue de prófugo por el citado 
motivo.

Ib z* 18 de Enero de 1921,—El Juez 
lustructor, Rafael Mesita.

Núm. 252
Tur Roig Vicente, bijo de M'guel y 

María, natural de San Migue , (Ibiza) de 
estado soltero, profesión abrador, de 
20 años de edad, señas particulares: 
cuerpo reguiar, ojas pardos, cejas, pe 
lo rojo, frente, nariz y boca regular, 
color blanco, barba poblada, profesión 
labrador, no aabe leer n1 escribir, parti
culares, no tiene, domiciliado última
mente en San Miguel, cas» Can Ciwiuen 
des P á, procesado por fa ta de presen
tación el día 20 de Diciembre de 1920, 
a recoger la cartilla navai; compare 
cerá en el termino de 90 días ante el 
Señor Juez Instructor. A.feroz de Fra 
gata de la E, R. A. de la Armad», 
Don Rafael Mest a M^rúnez, a respon 
der en causa que se le sigua de prófu 
go por el citado motivo.

Ib za 25 de Enero de 1921. — Bi Juez 
lustrutor, Rafael Mesita.

Núm. 219
| Escandeil Torres Antonio, hijo de 

Joan y de Mana, natural de la parro
quia de S. Miguel, Ayuntamiento de San 
Juan Bautista, provincia de las Balea 
res, de estado soltero, jornalero, de 22 
años de edad, su estatura un metro 

ochocientos diez y seis milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba redonda, bo
ca regular, color trigueño, domiciliado 
Ultimamente en San Juan Bautista, pro
vincia de las Baleares, procesado por 
f*lta grave de deserción con motivo de 
haber faltado a incorporación; compa
recerá en término de 30 días ante el Te
niente Juez Instructor del Batallón Ca
zadores de Ib za n.° 19 D. Gandido Oas. 
tuñeda Adev», residente en el Real Cas
illo de Ib za, bajo apercibimiento ■ que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ib za 19 de Enero de 1921.—El Te
niente Jaez Instructor, Cándido Casta
ñeda.

Núm. 215
REQUIRIM1ENTO

Ojo  el fin de aar cumpiimiento a la 
providencia dictada en el expediente 
que me hado instruyendo contra Doña 
Catalina García y Bennasar, deudora ai 
Municipio por el concepto de Ü iddades 
-obre el Reparto susti utivo üe Consu
mos (para cubrir el défle ) correspon 
diente a ios «.ños 1916, 1917 y 1918, y 
en armonía con jo  que dispone el arti- 
cu o 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19CU, se requiere a dicha D.® Catali
na García y Bonnasar para que dentro 
de tercero día presente y entregue al 
que suscribe los fí<u os de propiedad de 
sus fincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a b u  costa caso de 
no verificarlo,

Las fincas que han sido objeto de em
bargo son las siguientes:

Una piez* de tierra sita en este tér
mino y pun o llamado Son Galen de ex
tensión de dos cuarteradas ochenta y 
Bie'e des tres.

Una casa de campo situada ea ia 
misma finca llamada Son Galeri.

Lo que se hace haber para los fines 
consiga-enies.

FeUnbx 21 de Enero de 1921,—El 
Axüiar Ejecutivo, Antonm Ferrer.

Núm, 216
D, Mateo Olíver B^uza Recaudador del 

Ayuntamiento de la O ufad de Fela- 
niiX, provincia de las Baleares.
Hago saber: Que ea el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
utilidades sobre el Reparto b u b iííu c ív o  
ae Consumos y general, perteneciente 
al tercer trimestre de 1920 a 1921, el 
Sr. Presidente del Ayuntamiento de es
a O.udad, ha dictado con esta fecha la 

siguiente
Providencia: Por cuanto los contri- 

ouyentes comprendidos en esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotas en 
ios plazos señalados, quedan incursos 
en ei grado primero o sea el 5 por 100 
sobre las mismas que establece el ani- 
cuio 50 de la vigente Instrucción para 
ei servicio de la recaudación, pudiendo 
satisfacer dichas cuotas y el mencionado 
recargo durante los tres primeros días 
siguientes a la publicación de Ja pre
sente.

Y en cumplimiento a lo que dispone 
oí artíuuio 02 -le ia vigen e Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, se publica el 
presente edicto a fia de que ios mencio
nados deudores puedan BMtibfacer sus 
respectivas cuo as durante los expresa
dos días con el mencionado recargo en 
ia oficina Recaudatoria calle de Roca* 
boira n.® 35.

Feiuni.x 18 da Diciembre 1920, El 
Recaudador, M».eo Olí ver,

Núm. 263
BANCO DEL PROGdESO AGRICOLA 

Campos del I uerto
De eonformiUsa con lo j^puos.o en el 

articulo 22 de los Esta.u.os, se convoca 
a Junta General de Subv -ne ón siaa pa
ra ce ebrar etbion ordinal i» el ai» seis 
del próximo Florero a las 15 en el do
micilio BOC;»!,

Campo» del Puerto 25 Enero de 1921.
—P. A. de la C. A.— E Becretano ge
neral, Lorenzo Xamena,

Pa LMa .—EauuBLt-Tipo g r á f ic a
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